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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

28716 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.  de
información pública del expediente de autorización de vertido de aguas
residuales del Área de servicio en Guitiriz, en Autovía A6, P.K. 537,
+000 Guitiriz, término municipal de Guitiriz (Lugo). V/27/00562-3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 248.1 del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
modificado por el Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023, se somete a
información  pública,  por  un  plazo  de  UN (1)  MES,  contados  a  partir  del  día
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, durante el cual podrá comparecer por escrito cualquier persona, incluido el
titular del derecho, que pueda resultar afectada por la solicitud del mismo en la
Confederación Hidrográfica del  Miño-Sil  O.A (Comisaría de Aguas,  Ronda da
Muralla 131, 27071, Lugo) o ante el registro de cualquier órgano administrativo y
demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Expediente: V/27/00562-3

Asunto:  Autorización  de  vertido  de  aguas  residuales  industriales,  con  un
volumen máximo anual de 18.980 m³, distribuidos en cuatro puntos de vertido.

Peticionario: Galp Energía España, S.A.U.

Nombre del río o corriente: Regato de Vixía/Boedo

Punto de localización: Autovía A6, P.K. 537, +000 Guitiriz

Término municipal y provincia: Guitiriz (Lugo)

Breve descripción: solicitud de autorización de vertido de aguas residuales
industriales del Área de servicio en Guitiriz, término municipal de Guitiriz (Lugo).

Las  instalaciones  de  depuración  constan  básicamente  de  los  siguientes
elementos:

Proceso 1: Área de Servicio-Guitiriz M.D. (sentido A Coruña)

Proceso 3: Área de Servicio-Gutiriz M.I. (sentido A Coruña)

- Desbaste, desarenador, separador de Hc

- Arqueta de toma de muestras

- Zanjas filtrantes

Proceso 2: Área de Servicio-Gutiriz M.D. (sentido A Coruña)

Proceso 4: Área de Servicio-Guitirz M.I. (sentido A Coruña)

- Separador de grasas, desbaste, bombeo, depósito regulador

- Tratamiento biológico con fangos activos
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- Decantación secundaria

- Arqueta de toma de muestras

- Zanjas filtrantes

Escorrentía: Área de Servicio-Gutiriz M.D. (sentido A Coruña)

Escorrentía: Área de Servicio-Gutiriz M.I. (sentido A Coruña)

- Desbaste

- Bombeo

- Decantador Lamelar

- Arqueta de toma de muestras

- La evacuación del vertido será Indirecto por infiltración al terreno.

Ourense,  5 de agosto de 2024.-  Jefe de Área de gestión medioambiental,
Calidad del  agua y Vertidos,  Diego Fompedriña Roca.
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